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ESTADO No. Fecha: 15/05/2023

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto que fija fecha para audiencia

003572019

12/05/2023

CRUZ ROJA COLOMBIANA

PROSERVIS GENERALES S.A

Verbal

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

002112023

12/05/2023

MARIA INES - ESCOBAR

ROBERTO - GRANJA PANTOJA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

002112023

12/05/2023

MARIA INES - ESCOBAR

ROBERTO - GRANJA PANTOJA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

002122023

12/05/2023

JAIRO ARISTIDES - GUSTIN ENRIQUEZ

JUAN CARLOS - ESCALLON SILVA

Abreviado

001894152001

VS

Auto abstiene librar mandamiento 

ejecutivo

002142023

12/05/2023

JHON FERNANDO - MESIAS ZAPATA

EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO 

EMAS S.A.
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

002152023

12/05/2023

DEMETRIO JURADO CASTRO

EMPRENDER MICROEMPRESARIOS 

SAS BIC EFINES
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

002152023

12/05/2023

DEMETRIO JURADO CASTRO

EMPRENDER MICROEMPRESARIOS 

SAS BIC EFINES
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 15/05/2023 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Ref.: Proceso Verbal Sumario No. 520014189001-2020-00070 

 

Informe Secretarial. - Pasto, 8 de mayo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, el cual se encuentra para fijar fecha para audiencia del artículo 
392 del C. G. del P. Sírvase proveer.  

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref.: Proceso Verbal Sumario No. 520014189001-2019-00357 
Demandante: Proservis Empresa de Servicios Temporales SAS 
Demandada: Cruz Roja Colombiana – Seccional Nariño    
 

Pasto (N.), doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  
Surtido el traslado de la demanda, procede el despacho a fijar fecha y hora para 
que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P. y a decretar 
las pruebas que se consideran pertinentes.   
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - SEÑALAR el día once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023), a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.), para que tenga lugar la AUDIENCIA prevista en el 
artículo 392 del C.G del P. la cual se llevara de MANERA VIRTUAL a través de 
plataformas digitales, cuyo enlace y conexión será enviado por secretaria 15 
minutos antes del inicio de la audiencia. 
 
SEGUNDO.- DECRETAR en el presente asunto los siguientes medios de 
convicción: 
 
a) Parte demandante 

 
DOCUMENTAL: 
 
Tener como tales los documentos aportados con la demanda, a los que se 
otorgará el valor probatorio en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TESTIMONIAL: 
 
Cítese a María Helena Delgado y Daissy Lorena Vallejo Meza, quienes 
comparecerán en la fecha en que se llevará a cabo la audiencia del artículo 392 
del C. G. del P., para que absuelvan el interrogatorio que será formulado por este 
despacho, por el apoderado de la parte demandante y sujeto a la contradicción 
debida.  
 
A la parte demandante le corresponde citar a los testigos solicitados, para que 
comparezcan a la audiencia, advirtiendo que su no comparecencia hará 
prescindir del testimonio.  
 



Ref.: Proceso Verbal Sumario No. 520014189001-2020-00070 

 

Adviértase sobre los efectos que conlleva la no comparecencia de la testigo, 
contenidos en el artículo 218 del C. G. del P. que consagra “1. Sin perjuicio de 
las facultades oficiosas del juez, se prescindirá del testimonio de quien no 
comparezca. 2. Si el interesado lo solicita y el testigo se encuentra en el 
municipio, el juez podrá ordenar a la policía la conducción del testigo a la 
audiencia si fuere factible. Esta conducción también podrá adoptarse 
oficiosamente por el juez cuando lo considere conveniente. 3. Si no pudiere 
convocarse al testigo para la misma audiencia, y se considere fundamental su 
declaración, el juez suspenderá la audiencia y ordenará su citación. Al testigo 
que no comparezca a la audiencia y no presente causa justificativa de su 
inasistencia dentro de los tres (3) días siguientes, se le impondrá multa de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).” 
 
 
b) Parte demandada 
 
DOCUMENTAL: 
 
Tener como tales los documentos aportados con la contestación a la                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
demanda, a los que se otorgará el valor probatorio en la oportunidad procesal 
pertinente. 
 
TESTIMONIAL: 
 
Cítese a los señores Eydi Stella Salcedo Bastidas, Zoraida Jimena Obando 
Gómez y Martha Lucely Bastidas Santacruz, quienes comparecerán en la fecha 
en que se llevará a cabo la audiencia del artículo 392 del C. G. del P., para que 
absuelva el interrogatorio que será formulado por este despacho, por el 
apoderado de la parte demandada y sujeto a la contradicción debida.  
 
A la parte demandada le corresponde citar a los testigos solicitados, para que 
comparezcan a la audiencia, advirtiendo que su no comparecencia hará 
prescindir del testimonio.  
 
Adviértase sobre los efectos que conlleva la no comparecencia del testigo, 
contenidos en el artículo 218 del C. G. del P. que consagra “1. Sin perjuicio de 
las facultades oficiosas del juez, se prescindirá del testimonio de quien no 
comparezca. 2. Si el interesado lo solicita y el testigo se encuentra en el 
municipio, el juez podrá ordenar a la policía la conducción del testigo a la 
audiencia si fuere factible. Esta conducción también podrá adoptarse 
oficiosamente por el juez cuando lo considere conveniente. 3. Si no pudiere 
convocarse al testigo para la misma audiencia, y se considere fundamental su 
declaración, el juez suspenderá la audiencia y ordenará su citación. Al testigo 
que no comparezca a la audiencia y no presente causa justificativa de su 
inasistencia dentro de los tres (3) días siguientes, se le impondrá multa de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).” 
 
TERCERO.- ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia 
injustificada a la audiencia inicial hará presumir ciertos los hechos en que se funden 
las excepciones propuestas por la demandada siempre que sean susceptibles de 
confesión o los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda, 
según el caso.  Si ninguna de las partes concurre a la audiencia se declarará 
terminado el proceso si no se justifica la inasistencia en el término establecido en el 
artículo 392 del C. G. de P.  A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia 
se le impondrá multa de cinco (5) SMLMV. 



Ref.: Proceso Verbal Sumario No. 520014189001-2020-00070 

 

 
La citación a los intervienes de la audiencia, quedará a gestión de las partes. 
 
CUARTO. - CITAR a las partes para que concurran virtualmente a la audiencia a 
fin de rendir el interrogatorio que se les formulará, conciliar y para los demás 
asuntos relacionados con la audiencia. 
 
QUINTO. - RECONOCER   personería a Yulian Dario Lasso López portador de la 
T.P. No. 219.246 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte demandada. 
 

                       Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Notifico la presente providencia por 
ESTADOS 

HOY, 15 de mayo de 2023 
 
 

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00211 

 

Informe Secretarial. Pasto, 11 de mayo de 2023. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00211 
Demandante: Roberto Granja Pantoja 
Demandadas: María Inés Escobar Aucu y Leidy Katerine Salguero Escobar   
 

Pasto (N.), doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Roberto Granja 
Pantoja y en contra de María Inés Escobar Aucu y Leidy Katerine Salguero 
Escobar para que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse 
desde el día hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancelen la 
suma de $18.000.000,oo por concepto de capital, más los intereses moratorios 
causados desde el 1 de febrero de 2023 hasta el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00211 

 

CUARTO. –  RECONOCER personería a la abogada Francy Elena Montezuma 
portadora de la T.P. No. 119.229 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
15 de mayo de 2023 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Restitución de Inmueble Arrendado No. 2023-00212 

Informe Secretarial. Pasto, 11 de mayo de 2023. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Restitución de Inmueble Arrendado No. 2023-00212 
Demandante:  Juan Carlos Escallon Silva 
Demandado: Jairo Aristides Gustin Enríquez 
  

Pasto (N.), doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgada por la Ley, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño mediante Acuerdo CSJNAA21- 030 de 20 de abril de 2021, 
modificó el Acuerdo No. CSJNAA20-04 de 7 de febrero del 2020 y asignó las 
comunas del Municipio de Pasto, para el conocimiento de los procesos de mínima 
cuantía, como medida de descongestión a los Juzgados Civiles Municipales y 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de 
Pasto. 
 
Así entonces se resolvió asignar a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito de Pasto, en su 
calidad de desconcentrados, conforme a las competencias legales consagradas 
en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los procesos 
circunscritos al territorio de las comunas 2, 3, 4, 5, 7,8, 9, 10, 11 y 12; de 
conformidad con el estudio realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño. 
 
En el mismo acto administrativo determino: “Asignar, a partir del 20 de abril de 
2021, a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo Civiles 
Municipales del Circuito de Pasto, los Procesos de Mínima Cuantía, referidos en 
el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los procesos en razón de su competencia 
territorial, correspondan a las comunas 1 y 6; además de la zona rural de la ciudad 
de Pasto.” 
 
El artículo 28 del C.G. del P. prevé: “La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: (…) 7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en 
los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, 
posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de 
pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo 
privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes (…)”. 
 
El articulo 384 ibidem en su numeral segundo prevé: “Para efectos de 
notificaciones, incluso la del auto admisorio de la demanda, se considerará como 
dirección de los arrendatarios la del inmueble arrendado, salvo que las partes 
hayan pactado otra cosa”. 



Ref: Proceso Restitución de Inmueble Arrendado No. 2023-00212 

Revisada la demanda se observa que la dirección del bien inmueble arrendado y 
de notificaciones del demandado, se ubica en la Calle 20 # 22 – 39 Apartamento 
304 de la Ciudad de Pasto;, la cual corresponde a la comuna 1 de este Municipio. 
 
Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgado Civiles 
Municipales de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico, para 
que sea repartida a los Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 
 
TERCERO. - DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

15 de mayo de 2023 
 

_____________________________________   
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. - Pasto, 12 de mayo de 2023. En la fecha doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto informándole que le correspondió a este 
despacho judicial por reparto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2023-00214 
Demandante: Empresa Metropolitana de Aseo de Pasto SAS ESP 
Demandado:  Jhon Fernando Mesías Zapata 
 

Pasto (N.), doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La demanda ejecutiva es promovida con el fin de que se libre mandamiento 
ejecutivo a favor de Empresa Metropolitana de Aseo de Pasto SAS ESP, y en 
contra de Jhon Fernando Mesías Zapata, por los valores contenidos en un 
documento al que denomina el demandante factura de venta. 
 
Al respecto ha de advertirse que el presupuesto para el ejercicio de la acción 
ejecutiva, es la existencia formal y material de un documento o conjunto de 
documentos de los cuales se deduzca el derecho del acreedor y la obligación 
correlativa del deudor. 
 
El título ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible, 
proveniente del deudor o de su causante o de una providencia judicial, que 
constituya plena prueba en contra del obligado y debe reunir condiciones 
formales y de fondo. 
 
Los títulos valores son una especie de títulos ejecutivos y los mismos deben 
cumplir los requisitos generales y especiales establecidos por el Código de 
Comercio, para tenerlos como tales.  
 
Para el caso de las facturas de venta, son los artículos 621 y 774 del Código de 
Comercio y 617 del Estatuto Tributario los que establecen los requisitos que debe 
reunir para ser considerado título valor. 
 
Revisado el documento base del recaudo coercitivo, el Despacho avizora que el 
mismo no cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad antes 
señalada, toda vez que no está denominada expresamente como factura de 
venta y carece de la fecha de recibo de la factura con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien es el encargado de recibirla, razones suficientes 
para abstenerse de librar la orden de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  dentro del 
proceso de la referencia, por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO.- En firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente 
dejando las anotaciones del caso. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
15 de mayo de 2023 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00215 

 

Informe Secretarial. Pasto, 12 de mayo de 2023. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00215 
Demandante: Emprender Microempresarios SAS BIC (EFINES) 
Demandado: Demetrio Jurado Castro 
  

Pasto (N.), doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el lugar de cumplimiento de la obligación, el domicilio de la parte 
demandada y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (pagaré) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 709 
del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Emprender 
Microempresarios SAS BIC (EFINES) y en contra de Demetrio Jurado Castro 
para que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día 
hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la suma de 
$2.241.063, oo por concepto de capital, más los intereses moratorios causados 
desde el 20 de noviembre de 2022 hasta el pago total de la obligación, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida.  
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00215 

 

CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Jeremy García Muñoz 
portador de la T.P. No. 375.599 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
15 de mayo de 2023 

 
_____________________________________   

Secretario 
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